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RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 11 .1 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Acción Nacional, las sanciones 
siguientes: 

a) Una multa consistente en 230 (doscientos treinta) días de salario mlnlmo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 
asciende a la cantidad de $15,476.70 (quince mil cuatrocientos setenta y seis 
pesos 70/100 M.N.), por 23 faltas formales. 

b) 2 faltas de carácter sustancial: conclusiones 15 y 17. 

Conclusión 15 

Una multa consistente en 82 (ochenta y dos) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 
asciende a la cantidad de $5,517.78 (Cinco mil quinientos diecisiete pesos 
78/100 M.N.). 

Conclusión 17 

Una multa consistente en a 7,488 (siete mil cuatrocientos ochenta Y ocho) 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la cantidad de $503,867.52 
(Quinientos tres mil ochocientos sesenta y siete pesos 52/100 M.N.). 

c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo : conclusiones 44, 51 Y 58. 

Conclusión 44 

Se sanciona al Partido Acción Nacional una multa equivalente a 83 
(ochenta y tres) días de salario minimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la cantidad 
de $5,585.07 (cinco mil quinientos ochenta y cinco pesos 07/100 M.N.). 
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Conclusión 51 

Se sanciona al Partido Acción Nacional una multa equivalente a 148 
(Ciento cuarenta y ocho) días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la 
cantidad de $9,958.92 (Nueve mil novecientos cincuenta y ocho pesos 
92/100 M.N.). 

Conclusión 58 

Se sanciona al Partido Acción Nacional una multa equivalente a 300 
(Trecientos) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la cantidad de 
$20,187.00 (Veinte mil ciento ochenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 34. 

Una multa consistente en 134 (ciento treinta y cuatro) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
catorce, misma que asciende a la cantidad de $9,016.86 (Nueve mil 
dieciséis pesos 86/100 M.N.). 

e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 37 y 47. 

Conclusión 37 

Una multa equivalente a 233 (Doscientos treinta y tres) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $15,678.57 (Quince mil seiscientos 
setenta y ocho pesos 57/100 M.N.). 

Conclusión 47 

Una multa equivalente a 267 (Doscientos sesenta y siete) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $17,966.43 (Diecisiete mil novecientos 
sesenta y seis pesos 43/100 M.N.). 
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f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 48 y 49. 

Conclusión 48 

Una multa consistente en 1,337 (mil trescientos treinta y siete) días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
catorce, misma que asciende a la cantidad de $89,966.73 (ochenta y nueve 
mil novecientos sesenta y seis pesos 73/100 M.N.). 

Conclusión 49 

Una multa consistente en 135 (ciento treinta y cinco) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $9,084.15 (nueve mil ochenta y cuatro 
pesos 15/100 M.N.). 

g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 56. 

Conclusión 56 

Una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,158,637.56 (Un millón, 
ciento cincuenta y ocho mil, seiscientos treinta y siete pesos 56/100 M.N.). 

h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 61. 

Conclus ión 61 

Una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,575,187.60 (un millón, 
quinientos setenta y cinco mi l, ciento ochenta y siete pesos 60/100 M.N.). 

SEGUNDO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 11.2 de la 
presente Resolución, se imponen al Partido Revolucionario Institucional, las 
sanciones siguientes: 
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a) Una multa consistente en 85 (ochenta y cinco) dias de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil catorce, equivalente a $5,719. 65 
(cinco mil setecientos diecinueve pesos 65/100 M.N.), por 6 fal tas formales. 

b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo : conclusión 9 y 10. 

Conclusión 9 

Una multa consistente en 206 (doscientos seis) días de salario mlnlmo 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil catorce, equivalente a 
$13,861.74 (trece mil ochocientos sesenta y un pesos 74/100 M.N.). 

Conc lusión 10 

Una multa consistente en 965 (novecientos sesenta y cinco) días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal en el dos mil catorce, 
equivalente a $64,934.85 (sesenta y cuatro mil novecientos treinta y cuatro 
pesos 85/100 M.N.). 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11. 

Una multa consistente en 919 (novecientos diecinueve) días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal en el dos mil catorce, 
equivalente a $61,839.51 (sesenta y un mil ochocientos treinta y nueve 
pesos 51/100 M.N.). 

d) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 16, 27 Y 32. 

Conclusión 16 

Una multa consistente en 713 (setecientos trece) días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil catorce, equivalente a 
$47,977.77 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y siete pesos 77/100 
M.N.). 

Conclus ión 27 

Una multa consistente en 3,977 (tres mil novecientos setenta y siete) días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en el dos mil 
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catorce, equivalente a $267,612.33 (doscientos sesenta y siete mil 
seiscientos doce pesos 33/100 M.N.). 

Conclusión 32 

Una multa consistente en 1,364 (un mil trescientos sesenta y cuatro) días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en el dos mil 
catorce, equivalente a $91,783.56 (noventa y un mil setecientos ochenta y 
tres pesos 56/100 M.N.). 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 18 

Una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,558,200.00 (un millón 
quinientos cincuenta y ocho mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

f) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 29, 33 Y 37 

Conclusión 29 

Una multa consistente en 1,709 (un mil setecientos nueve) días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal en el dos mil catorce, 
equivalente a $114,998.61 (ciento catorce mil novecientos noventa Y ocho 
pesos 61/100 M.N.). 

Conclusión 33 

Una multa consistente en 2,871 (dos mil ochocientos setenta y uno) días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en el dos mil catorce, 
equivalente a $193,189.59 (ciento noventa y tres mil ciento ochenta y nueve 
pesos 59/100 M.N.). 

Conclusión 37. 

Una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,000,000.00 (seis millones de 
pesos 00/100 M.N.). 
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g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 34. 

Una multa consistente en 6,967 (seis mil novecientos sesenta y siete) días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil catorce, misma que asciende a la cantidad de $468,809.43 
(cuatrocientos sesenta y ocho mil ochocientos nueve pesos 43/100 M.N.). 

h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 39. 

Una multa consistente en 2,946 (dos mil novecientos cuarenta y seis) días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil catorce, misma que asciende a la cantidad de $198,236.34 (ciento 
noventa y ocho mil doscientos treinta y seis pesos 34/100 M.N.). 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 11.3 de 
la presente Resolución , se imponen al Partido de la Revolución Democrática, 
las siguientes sanciones: 

a) Una multa consistente en 310 (trescientos diez) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende 
a la cantidad de $20,859.90 (veinte mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 
90/100 M.N.), por 31 faltas formales. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 

Una multa consistente en 10,000 (diez mil) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 
asciende a la cantidad de $672,900.00 (seiscientos setenta y dos mil 
novecientos pesos 90/100 M.N.). 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 43 

Una reducción de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,155,556.54 (dos 
millones cientos cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y seis pesos 
54/100 M.N.). 

d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 49 y 53 
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Conclusión 49 

Una reducción de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,444,896.46 (Un 
millón cuatrocientos cuarenta y cuatro mil ochocientos noventa y seis pesos 
46/100 M.N.). 

Conclusión 53 

Una reducción de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,398,650.50 (Un 
millón trescientos noventa y ocho mil seiscientos cincuenta pesos 67/100 
M.N.). 

e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 32 y 41. 

Conclusión 32 

Una multa consistente en 2,249 (dos mil doscientos cuarenta y nueve) días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
catorce, misma que asciende a la cantidad de $151,335.21 (ciento cincuenta y 
un mil trescientos treinta y cinco pesos 21/100 M.N.). 

Conclusión 41 

Una reducción de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $733,712.30 
(setecientos treinta y tres mil setecientos doce pesos 30/100 M.N.). 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 52 

Una reducción de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,345,858.23 (cinco 
millones trescientos cuarenta y cinco mi l ochocientos cincuenta y ocho 
pesos 23/100 M.N.). 
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g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 23 y 47 

Conclusión 23 

Una multa consistente en 215 (doscientos quince) días de salario mlnlmo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma 
que asciende a la cantidad de $14,467.35 (catorce mil cuatrocientos sesenta y 
siete pesos 35/100 M.N.). 

Conclusión 47 

Una multa consistente en 124 (ciento veinticuatro) días de salario mlnlmo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma 
que asciende a la cantidad de $8,343.96 (ocho mil trescientos cuarenta y tres 
pesos 96/100 M.N.). 

CUARTO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 11.4 de la 
presente Resolución , se imponen al Partido del Trabajo, las siguientes 
sanciones: 

a) Una multa que asciende a 315 (trescientos quince) días de salario mlnlmo 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil catorce, equivalente a 
$21,196.35 (veint iún mil ciento noventa y seis pesos 35/100 M.N.) por 30 faltas 
formales. 

b) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 19, 20, 33, 36, 38 Y 44. 

Conclusión 19 

Una multa consistente en 1001 (mil uno) días de salario mlnlmo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 
asciende a la cantidad de $67,357.29 (sesenta y siete mil trescientos 
cincuenta y siete pesos 39/100 M.N.). 

Conclusión 20 

Una multa consistente en 82 (ochenta y dos) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce , misma que 
asciende a la cantidad de $5,517.78 (cinco mil quinientos diecisiete pesos 
78/100 M.N.). 
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Conclusión 33 

Una multa consistente en 399 (trescientos noventa y nueve) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $26,848.71 (veintiséis mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos 71/100 M.N.). 

Conclusión 36 

Una multa consistente en 3,235 (tres mil doscientos treinta y cinco) días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
catorce, misma que asciende a la cantidad de $218,894.37 (doscientos 
dieciocho mil ochocientos noventa y cuatro pesos 37/100 M.N.). 

Conclusión 38 

Una multa consistente en 219 (doscientos diecinueve) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma 
que asciende a la cantidad de $14,736.51 (catorce mil setecientos treinta y 
seis pesos 51/100 M.N.). 

Conclusión 44 

Una multa consistente en 689 (seiscientos ochenta y nueve) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $46,362.81 (cuarenta y seis mil 
trescientos sesenta y dos pesos 81/100 M.N.). 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 54 

Conclusión 54 

Una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $1,146,569.83 (Un millón ciento cuarenta y seis 
mil quinientos sesenta y nueve pesos 83/100 M.N.) 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 56 

1476 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Conclusión 56 

Una multa consistente en 2,422 (dos mil cuatrocientos veintidós) dias de 
salario minimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
catorce, misma que asciende a la cantidad de $162,976.38 (cientos sesenta y 
dos mil novecientos setenta y siete pesos 38/100 M.N.). 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 

Conclusión 7 

Una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $770,584.60 (setecientos setenta mil 
ochocientos ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.). 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 

Conclusión 8 

Una multa consistente en 6,770 (seis mil setecientos setenta) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $455,553.30 (cuatrocientos cincuenta y 
cinco mil quinientos cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 

g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo : conclusión 48 

Conclusión 48 

Una multa consistente en 31 (treinta y un) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 
asciende a la cantidad de $2,085.99 (dos mil ochenta y cinco pesos 99/100 
M.N.). 

h) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 22 y 52 

Conclusión 22 

Una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
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hasta alcanzar la cantidad de $7,950,000.01 (siete millones novecientos 
cincuenta mil pesos 01/100 M.N.). 

Conclusión 52 

Una multa consistente en 966 (novecientos sesenta y seis) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $65,002.14 (sesenta y cinco mil dos 
pesos 14/100 M.N.). 

QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 11.6 de la 
presente Resolución , se imponen al Partido Movimiento Ciudadano, las 
siguientes sanciones: 

a) Una multa consistente en 10 (diez) días de salario mínimo diario general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil catorce, equivalente a $672.90 (seiscientos 
setenta y dos pesos 90/100 M.N.), por 1 falta formal. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9 

Una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde al partido para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,329,218.55 (un millón 
trescientos veintinueve mil doscientos dieciocho pesos 55/100 M.N.). 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15 

Una multa consistente en 1,998 (mil novecientos noventa y ocho) días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
catorce, misma que asciende a la cantidad de $134,445.42 (ciento treinta y 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 42/100 M.N.). 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 16 

Una multa consistente en 18 (dieciocho) días de salario mlnlmo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 
asciende a la cantidad de $1,21 1.22 (mil doscientos once pesos 22/100 M.N.). 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 11.7 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Nueva Alianza, la sanción siguiente: 
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a) Una multa consistente en 20 (veinte) días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil catorce, equivalente a $1,345.80 (mil 
trescientos cuarenta y cinco pesos 80/100 M.N.), por 2 faltas formales. 

SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 11.8 de 
la presente resolución , se impone al Partido MORENA, las sanciones siguientes: 

a) Una multa consistente en 100 (cien) días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que asciende a la 
cantidad de $6,729.00 (Seis mil setecientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), por 
10 faltas formales. 

b) 2 Faltas de carácter sustancial: conclusiones 6 y 12. 

Conclusión 6 

Una multa consistente en 907 (novecientos siete) días de salario mlnlmo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma 
que asciende a la cantidad de $61,032.03 (sesenta y un mil, treinta y dos 
pesos 03/100 M.N.). 

Conclusión 12 

Una multa consistente en a 5,720 (cinco mil setecientos veinte) días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
catorce, misma que asciende a la cantidad de $384,898.80 (trescientos 
ochenta y cuatro mil, ochocientos noventa y ocho pesos 80/100 M.N.). 

e) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 20. 

Una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $910,504.39 (Novecientos diez 
mil quinientos cuatro pesos 39/100 M.N.). 

d) 4 Faltas de carácter sustancial : conclusiones 23, 24, 32 Y 33. 
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Conclusión 23 

Una multa consistente en 751 (setecientos cincuenta y un) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $50,534.79 (Cincuenta mil quinientos 
treinta y cuatro pesos 79/100 M.N.). 

Conclusión 24 

Una multa consistente en 2,907 (dos mil novecientos siete) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $195,612.03 (Ciento noventa y cinco 
mil seiscientos doce pesos 03/100 M.N.). 

Conclusión 32 

Una multa consistente en 57 (cincuenta y siete) días de salario mlnlmo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma 
que asciende a la cantidad de $3,835.53 (Tres mil ochocientos treinta y cinco 
pesos 00/100 M.N.). 

Conclusión 33 

Una multa consistente en 40 (cuarenta) días de salario mlnlmo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 
asciende a la cantidad de $2,691 .60 (Dos mil seiscientos noventa y un pesos 
60/100 M.N.). 

e) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 28 

Una multa consistente en 112 (ciento doce) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 
asciende a la cantidad de $7,536.48 (siete mil quinientos treinta y seis pesos 
48/100 M.N.). 

OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 11.9 de 
la presente Resolución, se impone al Partido Humanista, las sanciones 
siguientes: 
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a) Una multa consistente en 240 (doscientos cuarenta) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 
asciende a la cantidad de $16,149.60 (dieciséis mil ciento cuarenta y nueve pesos 
60/100 M.N.), por 24 faltas formales. 

b) 7 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 13, 19, 21, 31, 36, 39 Y 
41 

Conclusión 13 

Una multa consistente en 655 (seiscientos cincuenta y cinco) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $44,074.95 (cuarenta y cuatro mil 
setenta y cuatro pesos 95/100 M.N.). 

Conclusión 19 

Una multa consistente en 162 (ciento sesenta y dos) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma 
que asciende a la cantidad de $10,900.98 (diez mil novecientos pesos 
98/100 M.N.). 

Conclusión 21 

Una multa consistente en 96 (doscientos cuarenta) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma 
que asciende a la cantidad de $6,459.84 (seis mil cuatrocientos cincuenta y 
nueve pesos 84/100 M.N.). 

Conclusión 31 

Una multa consistente en 139 (ciento treinta y nueve) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma 
que asciende a la cantidad de $9,353.31 (nueve mil trescientos cincuenta y 
tres pesos 31/100 M.N.). 
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Conclusión 36 

Una multa consistente en 362 (trescientos sesenta y dos) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $24,358.98 (veinticuatro mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 98/100 M.N.). 

Conclusión 39 

Una multa consistente en 112 (ciento doce) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 
asciende a la cantidad de $7,536.48 (siete mil quinientos treinta seis pesos 
48/100 M.N.). 

Conclusión 41 

Una multa consistente en 476 (cuatrocientos setenta y seis) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $32,030.04 (treinta y dos mil treinta 
pesos 04/100 M.N.). 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 42 

Una multa consistente en 704 (setecientos cuatro) días de salario mlnlmo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma 
que asciende a la cantidad de $47,372.16 (cuarenta y siete mil trescientos 
setenta y dos pesos 16/100 M.N.). 

d) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo : conclusiones 17, 27, 28, 30, 47 Y 48 

Conclusíón 17 

Una reducción de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $922,026.90 
(novecientos veintidós mil veintiséis pesos 90/100 M.N.). 
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Conclusión 27 

Una multa consistente en 34 (treinta y cuatro) días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma que 
asciende a la cantidad de $2,287.86 (dos mil doscientos ochenta y siete 
pesos 86/100 M.N.). 

Conclusión 28 

Una multa consistente en 637 (seiscientos treinta y siete) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $42,863.73 (cuarenta y dos mil 
ochocientos sesenta y tres pesos 73/100 M.N.). 

Conclusión 30 

Una multa consistente en 706 (setecientos seis) días de salario mlnlmo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma 
que asciende a la cantidad de $47,506.74 (cuarenta y siete mil quinientos 
seis pesos 74/100 M.N.). 

Conclusión 47 

Una multa consistente en 936 (novecientos treinta y seis) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, 
misma que asciende a la cantidad de $62,983.44 (sesenta y dos mil 
novecientos ochenta y tres pesos 44/100 M.N.). 

Conclusión 48 

Una multa consistente en 151 (ciento cincuenta y un) dias de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil catorce, misma 
que asciende a la cantidad de $10,160.79 (diez mil ciento sesenta pesos 
79/100 M.N.). 

NOVENO. Por razones y fundamentos expuestos en el considerando 11.10 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Encuentro Social , las sanciones 
siguientes: 
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a) Una multa consistente en 200 (doscientos) días de salario mlnlmo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil catorce, equivalente a $13,458.00 
(trece mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), por 20 faltas 
formales. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

Una reducción de la ministración mensual que corresponde al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $746,102.00 
(setecientos cuarenta y seis mil ciento dos pesos 00/100 M.N.). 

c) 3 Faltas de carácter sustancial a de fondo: conclusiones 15, 33 Y 35 

Conclusión 15 

Una reducción de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $986,658.20 
(Novecientos ochenta y seis mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 20/100 
M.N.). 

Conclusión 33 

Una multa consistente en 811 (ochocientos once) días de salario mlnlmo 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil catorce, equivalente a 
$54,572.19 (Cincuenta y cuatro mil quinientos setenta y dos pesos 19/100 
M.N.). 

Conclusión 35 

Una multa consistente en 649 (seiscientos cuarenta y nueve) días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal en el dos mil catorce, 
equivalente a $43,671.21 (Cuarenta y tres mil seiscientos setenta y un pesos 
21/100 M.N.). 
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d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 25. 

Una multa consistente en 8,495 (ocho mil cuatrocientos noventa y cinco) dias 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en el dos mil 
catorce, equivalente a $571,628.55 (quinientos setenta y un mil seiscientos 
veintiocho pesos 55/100 M.N.). 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 36 

Una multa consistente en 371 (trescientos setenta y un) días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal en el dos mil catorce, 
equivalente a $24,964.59 (veinticuatro mil novecientos sesenta y cuatro 
pesos 59/100 M.N.) 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 41 

Una multa consistente en 3,020 (tres mil veinte) días de salario mlnlmo 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil catorce, equivalente a 
$203,215.80 (doscientos tres mil doscientos quince pesos 80/100 M.N.). 

DÉCIMO. En términos del articulo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán 
efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya 
causado estado; y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas 
en esta Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO. Se da vista a la Secretaria del Consejo General para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos sancionadores electorales 
señalados en los considerandos respectivos. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en los considerandos 
respectivos. 

DÉCIMO TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos oficiosos señalados en los 
considerandos respectivos. 
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DÉCIMO CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado "recurso de apelación", el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 

DÉCIMO QUINTO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado. 

DÉCIMO SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 

La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 16 de diciembre de dos mil quince, por votación 
unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular la Conclusión 9 del Partido Movimiento Ciudadano, por 
diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos 
y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello , y un voto en contra 
de la Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera. 
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Se aprobaron en lo particular la Conclusión 8, 41 Y 43, correspondiente al Partido 
de la Revolución Democrática, en términos del Proyecto de Resolución 
originalmente circulado, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, 
Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo 
Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón , Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier 
Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y 
un voto en contra de la Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles. 

Se aprobó en lo particular dar vista a la Secretaria del Consejo General por lo que 
hace a la presunta adquisición de tiempos en radio y televisión del Partido 
Movimiento Ciudadano, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 
Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 
Valles , Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra 
de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González y Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno. 

NsEJERO PRESIDENT DEL 
CONSEJO GENERAL 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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